
   

 

 

Madrid, 21 de enero de 2020. 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la obligación de aportar la 
garantía definitiva correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, de un OBRAS 
DE IMPLANTACIÓN Y MEJORA DE BARANDILLAS EN ESTACIONES DE LÍNEA 1 DE LA RED DE 
METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6011900408) (Lotes 1 y 2). 
 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador UTE: CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A., 
ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

(LOTE 1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En el apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Por importe del 5 por 100 del precio de adjudicación del contrato, IVA 
excluido. El régimen de la garantía definitiva será el establecido en la 
condición 9.4.5 del PCP. La garantía se constituirá conforme al modelo del 
anexo II del PCP”. 

 
En la condición 9.4.5. “Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso” 
del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar el 
documento acreditativo de constitución de la garantía definitiva y, en su 
caso, de la garantía complementaria. Si el licitador es una UTE, las 
garantías deberán cubrir a la propia UTE (solidariamente junto con las 
distintas empresas miembros de la UTE) aunque puedan ser constituidas 
por alguna de las empresas que conformen la UTE”. 

 
“La garantía definitiva podrá constituirse de las siguientes formas: 
 

a. Mediante aval a primer requerimiento de Metro de Madrid y con 
renuncia expresa a los beneficios de orden, excusión y división, 
que deberá ser emitido por una entidad de crédito autorizada 
para operar en España. 

 
b. Mediante contrato de seguro de caución, que deberá ser suscrito 

con una entidad aseguradora autorizada para operar en España 
en dicho ramo del seguro. 

 
c. Mediante retención en el precio, siempre que así se prevea en el 

apartado 14 del cuadro resumen del PCP. 
 



   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

(LOTE 1). 

d. En efectivo, mediante depósito ante Metro de Madrid, que se 
constituirá por ingreso en la cuenta corriente que se indique a 
solicitud del licitador”. 
 

“Tanto el aval como el seguro de caución, que se formalizarán conforme 
a los modelos del anexo II del PCP, deben estar vigentes durante todo el 
periodo al que se refieran las obligaciones garantizadas y hasta que Metro 
de Madrid autorice su cancelación”. 
 
“El documento acreditativo original de la constitución de la garantía 
definitiva deberá aportarse físicamente en el Servicio de Licitaciones de 
Metro de Madrid (calle Cavanilles nº 58, 3ª planta, 28007 Madrid), los 
restantes documentos deberán ser remitidos conforme a lo indicado en la 
notificación”. 

 
La UTE: CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & CONSTRUCCIONES 
RUBAU, S.A. presentó la documentación acreditativa de constitución de la 
garantía definitiva, para el lote 1, mal cumplimentada, ya que no hace 
referencia, y por tanto no cubre, a todas las empresas que componen la UTE. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
UTE: CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & CONSTRUCCIONES RUBAU, 
S.A. deberá presentar una nueva documentación que acredite la constitución de 
la garantía definitiva, para el lote 1, que cubra a todas las empresas que formen 
parte de la UTE, utilizando alguna de las formas posibles, según el PCP. En el 
caso de constituir la garantía mediante aval o seguro de caución, conforme a los 
modelos del anexo II del PCP, el documento original deberá entregarse 
físicamente en las oficinas de Metro de Madrid, en el Servicio de Licitaciones (C/ 
Cavanilles 58, 3ª planta, 28007 Madrid), en horario de 8:30 a 14 horas. 

 
 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

(LOTE 2). 
 
 
 
 
 
 
 

En el apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP), se indica lo siguiente: 
 

“Por importe del 5 por 100 del precio de adjudicación del contrato, IVA 
excluido. El régimen de la garantía definitiva será el establecido en la 
condición 9.4.5 del PCP. La garantía se constituirá conforme al modelo del 
anexo II del PCP”. 

 
En la condición 9.4.5. “Garantía definitiva y garantía complementaria, en su caso” 
del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“El licitador que haya presentado la mejor oferta deberá presentar el 
documento acreditativo de constitución de la garantía definitiva y, en su 
caso, de la garantía complementaria. Si el licitador es una UTE, las 
garantías deberán cubrir a la propia UTE (solidariamente junto con las 
distintas empresas miembros de la UTE) aunque puedan ser constituidas 
por alguna de las empresas que conformen la UTE”. 

 



   

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GARANTÍA 
DEFINITIVA 

(LOTE 2). 
 

“La garantía definitiva podrá constituirse de las siguientes formas: 
 

e. Mediante aval a primer requerimiento de Metro de Madrid y con 
renuncia expresa a los beneficios de orden, excusión y división, 
que deberá ser emitido por una entidad de crédito autorizada 
para operar en España. 

 
f. Mediante contrato de seguro de caución, que deberá ser suscrito 

con una entidad aseguradora autorizada para operar en España 
en dicho ramo del seguro. 

 
g. Mediante retención en el precio, siempre que así se prevea en el 

apartado 14 del cuadro resumen del PCP. 
 

h. En efectivo, mediante depósito ante Metro de Madrid, que se 
constituirá por ingreso en la cuenta corriente que se indique a 
solicitud del licitador”. 
 

“Tanto el aval como el seguro de caución, que se formalizarán conforme 
a los modelos del anexo II del PCP, deben estar vigentes durante todo el 
periodo al que se refieran las obligaciones garantizadas y hasta que Metro 
de Madrid autorice su cancelación”. 
 
“El documento acreditativo original de la constitución de la garantía 
definitiva deberá aportarse físicamente en el Servicio de Licitaciones de 
Metro de Madrid (calle Cavanilles nº 58, 3ª planta, 28007 Madrid), los 
restantes documentos deberán ser remitidos conforme a lo indicado en la 
notificación”. 

 
La UTE: CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & CONSTRUCCIONES 
RUBAU, S.A. presentó la documentación acreditativa de constitución de la 
garantía definitiva, para el lote 2, mal cumplimentada, ya que no hace 
referencia, y por tanto no cubre, a todas las empresas que componen la UTE. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, la 
UTE: CÓDEC OBRAS, SERVICIOS Y PROYECTOS, S.L. & CONSTRUCCIONES RUBAU, 
S.A. deberá presentar una nueva documentación que acredite la constitución de 
la garantía definitiva, para el lote 2, que cubra a todas las empresas que formen 
parte de la UTE, utilizando alguna de las formas posibles, según el PCP. En el 
caso de constituir la garantía mediante aval o seguro de caución, conforme a los 
modelos del anexo II del PCP, el documento original deberá entregarse 
físicamente en las oficinas de Metro de Madrid, en el Servicio de Licitaciones (C/ 
Cavanilles 58, 3ª planta, 28007 Madrid), en horario de 8:30 a 14 horas. 
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